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GOBIERNO DE LA PROVINCIA PE PI RCOS, 
   _

ARTICULO BE OFICIO

S. M. la Reina (Q D. G.)y su Real familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

Contaduría de Hacienda pública de Burgos,

De Rea! orden lo comunico áV. S. para su inteligencia 
y á liti de que disponga su inmediata publicación en el Bo
letín oficial de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid 12 de diciembre de i 855.—Huelbes.^Sr. 
Gobernador déla provincia de.....

Sección.— L* SabsccreÍGria.—?,Negociado 3°

Otra núm, 412;

¡ mentó con toda actividad al descubrimiento de los cri

S filie

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subse ere tarta = .Negociado 2.8

Terminado en 21 de julio ultimo el nuevo plazo con
cedido para la presentación en este Ministerio de las soli-
^Uldes Pidiendo las gracias honoríficas y las del abono de

Nacionales de 1823; la Reina (q. I). g.), deseando facjli- Ieh&dad°1'S §:racias- -v !icordstk) «■«serte en éste periódi- 
lará los interesados ios medios de obtener las dislincio- C° oíicial. Para Tie lodos ios habitantes de la provincia cu
nes que les correspondan, ha tenido á bien señalar el nozean ei eSmei'°, actividad y celo con que siempre'se 
| BV1 A — - II - f • - A/I .. I .. / ’ 1 • • • I i

blicacion en la Gaceta de esta Real 
l 1
.. - e V - —V.MU ^.wuumUÜS UüUli
-icho termino hubiese recaído el decreto, mandando
phar las justificaciones por i.„ ^lllliauu vastan
tes las ya hechas, puedan acreditar asi su derecho; en la

e igencia de que, cumplido dicho plazo, no se dará 
curso a ninguna solicitud que con tal objeto se presente.

Circular nüm. 411.

Para el dia 22 del corriente mes se abre el paco de la 
mensualidad correspondiente a! mismo ¡tara los empleados 
de la clase activa y pasiva de todos los Ministerios. ¥á 
íin de que pueda tener efecto, se encarga á los habilitados 
de todas las clases, que presenten las nóminas en..ésta 
Contaduría á la mayor brevedad, y á los individuos do las 
pasivas, que tienen que acreditar su existencia ó estado, 
que presenten con la misma la correspondiente certifica
ción autorizada por el Pánoco con ei V." B.* del Alcalde 
constitucional ó del barrio, expresando en ella el nombre 
del interesado con los dos apellidos de padre y madre v el 
punto ó calle donde habitan. En los de ¡as viudas pensio
nistas y huérfanos, se expresará el estado actual en que se 
hallan. Burgos 17 de diciembre de 185o.—Juan Gutiér
rez Abaz.

nozean el esmero, actividad v celo
conduce la Guardia civil eii la persecución de malhecho- 

| res. Burgos 18 de diciembre de i 85'5.== Domingo Saave-
dra.  °

Olr-a núm. 413.

Con esta fecha digo a! Alcalde eoristitucional de Rio 
Qmntanilla lo siguiente:

«vtó el e«|M& promovido i coosocoeneia idol 
ofc.o de V. do 13 Jomo úlUd.0, por el ooosolia,;.!,,.

En la noche de 5 del corriente, cuatro hombres arma
dos de escopetas detuvieron al coche-diligencia déla Vi
toria que se dirigía para Madrid, eu el sitio llamado Las 
dos Hermanas, robando como 3000 rs. á ios viajeros que 
conducía.

El puesto de Guardia civil de Madiigalejo, v D. Anto
nio Chinchón, capitán comandante de la línea dé Lerma, 
que tuvieron noticia de ese hecho, se dedicaron al mo-

s crimi
nales, y han tenido la satisfacción de aprehenderlos con 
las mismas armasque Iñcómelierou y con parte del dinero 
robado, resultando de tas diligencias qupinstruye dicho ca
pitán, no solamente convictos y confesos del deferido de
lito y babér declarado el sitio cuque tienen escondido el 
dinero restante, sino que son también algunos de ellos.au
tores de otros varios robos, acompañados de dos s;;¿.eios 
mas, que se hallan ya igualmente presos, los cuales se de 
dicaban ademas á sacar raciones por los'pueblos á nombre 
de los facciosos.

Todos estos reos serán inmediatamerle condio’'; á 
disposición del E, S. Capitán general para el pronto v eu- 
caz castigo que corresponda, asi que el espt(^ad< 
tinguido capitán Chinchón Conchita las dilicmiri 

 continúa instruyendo, y á quien por tan señalado seni¡ i
años de servicio que fueron concedidas á lo? Mdk-hnns q"fi lanl° honra' al cuerpo: d<- |;i Guardia ci-.i

lar á los interesados los medios de obtener las distincio
nes que les correspondan, ha tenido á bien señalar el 
improrogable término de un mes, contado desde la pu
blicación en la Gaceta de esta Real orden, á fin de que 
ot o» aquellos en cuyas instancias presentadas dentro de 

ucho termino hubiese recaído el decreto, mandando am
pliar las justificaciones por no haberse estimado bastan- 

• ' i --- ----- V.O. uvi emú; eu la
- igencia de que, cumplido dicho plazo, no se dará



l;ce>H;ia .para corlar 40 árboles del monto de propios 
Qüuiado La Dehesa, con objeto de reponer varios puen
tes y pontones que fueron arruinados por los temporales, 
he dispuesto, sin perjuicio de que á vuelta de correo re
mita \ . un certificado del maestro de obras que acredite 
bajóla responsabilidad de ambos el número de árboles 
necesarios para la indicada obra, autorizar á V para 
(pie con la intervención del Comisario de Montes ó emplea
do del ramo que este' delegue corlé los pinos puramente 
i idispensables .dedos q»e están demarcado», cuyas ramas! 
s «¡sullas deberán venderse en pública subasta ingresando: 
su producto e:¡ los fondos municipales,»

í-o que he dispuesto se inserte en este periódico, oficial’ 
para conocimiento del público. Burgos 15 de diciembre 1 
de i 85.). — Domingo Saavédra.

Otra núm. 4 ! L

2.’ El pago de la cantidad en que se rematen lo? gra 
nos. ha de ejecutarse en esta Comisión principal en el'tér
mino de ocho dias.

I 3/ Que los compradores se obligan á sacar los gra
nos de los almacenes de la Comisión principal, y asimismo 
de las subalternas, en el término de ocho días.

4/ Que serán de cuesta de! rematante los gastos que 
se originen en el recibo de dichos granos.

5/ Que en los tres dias anteriores á la celebración 
del témale y desde las nueve a las doce dé la mañana, es
tarán abiertas las paneras en que se hallan ios granos que 
se subastan para que puedan ser reconocidos por los que 
intenten presentarse como lidiadores, prohibiéndose ab
solutamente eslraer muestras bajo ningún concepto.

6 • En esta Capital se hallarán de manifiesto al tiem
po uei remate las muestras de los granos que se vendan 
en los partidos.
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ción.

Burgos 17 de diciembre de 1855.~Porel Comisionado 
principal de Ventas, Pedro Ruiz de Capillas.

iaii[a no sugeta « la base de. población.

ADMlNISTfiADORbS.

Número .16.

Administración principal de Hacienda pública de la provincia dee 
Burgos.

/.as dísyr.i. ir.ci de la ley de la Contribución industrial y de Ce
rne icio, que Clin las modificaciones espmadas en el /leal decirlo de<-0 
de ocluiré de 1852 inmlo <n el liclelni vfciel rúrn 122 de 13 de oe- 
lubre último, deben observarse para h, (M macún de las matriculas nu 
han de regtr desde 1* de enero de 1853, son las que siguen-,

^Continuación?)
NÚMERO 2.*

i Los administradores de fincas ícticas y urbanas, censos, 
foros ú oirás rentas pertenecientes-á particulares, los comi
sionados de Bancos y empresas industriales ó comerciales 
y.los directores ó gerentes de las sociedades exceptuadas 
de esta contribución, pagarán el 6 por 100 de la retribu
ción que reciban ó de la que comunmente está considera
da por estos cargos, á no ser que los interesados se hállen 
inscritos en la clase de comerciantes, en cuyo caso no sa
tisfarán di cbo por 100.

AGENTES.
A. Agentes de cambio en La bolsa de Madrid, <
A. Agentes ó comisionados para el rrcopio por cuenta 

agena de granos, caldos, frutos y géneros con destino a 
las fábricas ó almacenes de sus dueños:

En poblaciones que escodan de 4600 vecinos y en todos 
los puertos habilitados,

En las que icitígan menos de 4601 vecinos, 
A. Agencias públicas ú generales;
En poblaciones qnc excedan de 4600 vecinos, 
En las que tengan menos de 4601.
AGRIMENSORES y tasadores de tierras, 

ge.-xkkos y efectos.
Número 17. -

... A' •ág.nmeusare? atin'qhé'hii ejerzan todo el año._________ .

Comisión principal de tratos de B. N. de la provincia de Burgos, 

Circular núm. 315.
Conforme á lo resuello por la Dirección general de 

A entas de Bienes nacionales y pór la Junta provincial del 
ramo, se venderán en pública subasta el dia 26 del cor- 
t >ei :o cuantos granos existan en esta Comisión principa! y ! 
en bis respectivas subalternas, procedentes de los bienes ¡ 
ce que se ha incautado el Estada. No siendo posible filar 1 
hoy las cantidades que deben subastarse, por cuanto han 
ce i m.-lo irse cuantas existencias resnlten'el dia 22, se ma- 

:>i publico" en esta principal y en los partidos 
<.. ! > >.■< de <iq.ueha fecha. Los reinales se verificarán en 
doble subasta en esta Capital cu el desecho del Sr. Go-

.Y en *os partidos en sus respectivas Casas Con- 
' :>-íiaie.-, a a hora de las doce del citado dia 26, bajo

's que á coiilinuacioH se espresan:
' se admilii ári posturas que no cubran el pro-, 

' oarque en los testimonios espedidos por los
" respectivos, adjudicándose al que aparez-

Con esta'fecha digo al Comisario de Montes de esta 
pro? iiu ia lo siguiente;

«Visto el espediente promovido por el Ayuntamiento 
conslilucimial de Peñaranda de Duero, en solicitud de 
licencia para, cortar ¡as maderas necesarias a fin de re
parar (4 ¡mente ijue las grandes avenidas del rio han de
teriorado considerablemente, atendiendo á la urgente ne
cesidad quehav de ogecularla referida obra, he venido en 
coneeder permiso para que del mónte de dicho pueblo 
se corlee, /¡() pinos que se han considerado necesarios para 
dicha obra, sin perjuicio de ponerlo en conocimiento del 
Gobierno de S. M. con arreglo á la disposición 2/de la! 
Real órden de 24 de noviembre de Í8Í6'. Y lo digo á V. 
a liu de que cuide de que la operación se haga con ar-J 
icglo a ordenanza, é interviniendo los empleados del ramo 
según la demarcación practicada por los mismos »

Lo que he dispuesto insertar en este periódico oficial 
¡rom conocimiento del público. Burgos 17 de diciembre 
de ¡8ó5.—Domingo Saavédra.



A. Tasadores de (¡erras, alhajas, géneros y efectos, 300 

ALMACENISTAS.

A. Almacenistas y tratantes que venden por mayor y 
menor maderas eslra'ngeras, caloniales ó del reino:

En las poblaciones qué,escodan de 4600 vecinos, 1200 
En las que tengan menos de 460 i y ¡ñas de 2000, 800
En las domas poblaciones, 4()y
A. Almacenistas de leña:
En las poblaciones que excedan de 4600 vecinos, 300
En las que tengan menos, ¡yy

ASIENTOS Y ARRENDAMIENTOS.

Asientos y arrendamientos: pagarán medio por cíenlo so
bre el valor total del importe del arriendo ó del de la can
tidad que suministren ó reciban á precio de contrata, á saber:

Los arrendatarios de los oficios de fieles contrastes.
Los de deiechos, reñías y arbitrios de las especies de 

consumo público ó de cualquiera ramo provincial ó 
municipal.

Los de portazgos, pontazgos y de bar as de pasaje en 
los rios.

Los subarrendadores de debes, ss de pasto y tierras de 
laber, por el aumento que obtengan en el subarriende-res
pecto de su primer contrato.

¡.os asent'stas generales ó parciales de víveres, hns- 
pitahdades, vettu;uio, utensilios, ap;r.?j,í>s, armamentos y 
t*qui[os del egércrlo y armada.

Los de acémilas y traspon, s milita es.
Los couliatisa. ó cmpresaiios de caminoz, puentes y 

calzadas.
Los de conducciones de efectos estancados.
Los del surtido del papel para I* fábrica del sellado y del 

salit e y pólvora.
Los arrendatarios y Contratistas do niontcs para utilizar 

s..s lenas y maderas de construcción, si almacenan dich- s 
productos para su venta en diferente pueblo Je aquel en 
cuya jurisdicción1 estén situados los montes, pagaran, ade
mas del medio por ¡ ¡cuto, lo que les corres: un la cu mi al- 
luaccuistas.

Luq rosarios di I beneficio de ¡siiiierahs en ¡lio-tinto.
Empresarios para el alumbrado público con gas ó coto-

I biistible común.
\ lodos lós qus generalmente contrataren ó hicieren 

cualquiera clase de negocio con el Gobierno, corporimil n s 
provinciales ó municipales, i-xceptGám'lose tan solo los cun
tíalos para anticipación de fondos, para recaudación de 
contribuciones y para compra de efectos que el Gobierno 
pone en venta.

Nota. El medio por ciento que devengan los asientos 
}' negocios por los cuales el Gobierno debe entregar can- 
edades, se realizará á medida que se verifiquen los pagos. 
Si estos se hiciesen en efectos públicos, el medio por ciento 
se computará sobre el vder de los mismos al precio de la

> plaza en Madrid en los dias de la entrega.

BANCOS DE EMISION.

Bancos de emisión-: por cada millón de capital que en 
Metálico y billetes estén autorizados para tener en circula-

obligados á conservar, pagarán, 1000

baños.
Baños para uso de veterinaria, aunque sean por tempo

rada, pagarán por cada estanque - 4o
A, Casas de baños de agua dulce ó de mar, aunque solo 
sea por temporada:

En poblaciones de 8.600 veninos inclusive arriva Í000 
Idem que tengan de 4.60Q á 8599 vecinos 500
Idem que no lleguen á i-,000 vecinos. 200

Número 18
(.asetas, barracas ó chozas para tomar baños, aunque sea 

por temporada, en rios d en-mar, mediante retribuekm:
Por cada una de capacidad hasta tres personas 24
Por las en que pueda bañarse mayor número á la vez 48
A. Establecimientos de solo barios portátiles 200
A. Establecimientos de baños de vapor y ai lificiales, ¡¡ur

que sea por temporada ^íf)
A. Establecimientos en que se toman aguas ó baños mi

nerales, termales ó frios, aunque solo sean por témpora de: 
cada establecieienlo (jqq

CAMBIOS DE MONEDA ¥ PRESTAMOS.

A. Cambiantes de moheda ó billetes, . con exclusii-o.de 
los que ejerzan esta industria en puestos ambulantes ó en 
plazas y mercados. 609

-Casas donde á puerta abierta ó Con muestra, ó por medio
de anuncios al público so presta dinero a) público re-ibin- 
do en garantía alhajas, papel de la deuda del Estado, ú pira 
prenda ó efecto:

En poblaciones que excedan de 4,600'vecinos. 1060
En las que tengan menos de 4,611 (¡qq

COMERCIANTES,

A. Comerciantes ó capitalistas negociautes qua reciben 
ó remiten, compran ó venden por s-ii eimata ó en comisión, 
productos del país,-género» extrangeros ó coloniales, ten- 
<,.in ó no consignaciones de buques y mercaderías para su 
distribución ó venta, bien que se-limiten á hacer operacio
nes de banca, giro, discutíalo ó seguios:

En Madrid . g0oo
En Barcelona, Sevilla, Cádiz y Málaga 4000
En Valencia, Alicante y Santander 30f ()
Eu la Gumita. 2800

Número 19,
En Ios-puertos habilitados de que no ¿e ha bcHio men

ción y en las demás poblaciones del reino, pagarán ia cuo
ta de primera clase, tarifa núrn. I,°, y en lina tercera - ar
te mas, según - la base de población respectiva, les que 
vendiendo en un almacén abierto al públke las mercade
rías que comprenden las ocho clases, ó cualquiera de ellas, 
de dicha tarifa, acumulen también otras operaciones de co
mercio, eomo la venta de granos, harinas ú otros frutos ú 
efectos que conserven en depósito.

Notas. 1? El comerciante ó capitalista negociante 
puede vender por mayor leda clase de mercaderías, sin que 
se considere por separado.con h cuota de-almacenista, si el 
local en que haga la venta al publicóse halla siludo en el 
mismo edificio en que tenga el escritorio principal de su

o.de


•2." ?.;> se consideran rn «lidia clase do comerciantes 
los i • brieanli-s por las ¡1inferas materia3 que reciban para 
el uso (];; sus establecimiento.11.

CORREDORES.

A. Corredores de cambios, fl.-íarhentos, seguros, ó de 
compra y venia ríe géneros v futios, ó de cualquiera, clase
ile mercaderías:

En Madrid, Barcelona, Sevilla, ¿Edi/. y Malaga 1200
En Alicante, Coruña,'Santander y Valencia, 800
En las demás capitales de provincia <fo primera y segun

da clase, v en los restantes pu»rtos'li-ibilitad6s para toda 
clase de comercio. . 400

Elijas capitales Je provincia de tercera éla.ce', gM
Eli los demas. pueblos del rt-iúo, cpie sin ser c-^ilales de

pi ovincia, ni puertos habihiados pesen de 2000 vecinos, 160 
í‘-«i los que tengan me.iios vecindario. 100 

(5e conhnurrá )

AIWAT.IOS OFICTALK8.

devuena calidad pagadas mensualmente por los Ayun
tamientos casa donde vivir, libre de contribución cecéetela 
del susidio; las solicitudes las remitirán al alcalde de 
Réviilarruz, francas de porte hasta el dia 5 del mes de- 
enero del año próximo de 1856.

Es, vacante el partido de Botica de la villa de Ojacastro y aldeas 
judicial de Santo Domingo de la Calzada. Su dotación 5000 rií anua- 
18b, pagados por el Ayuntamiento al vencimiento de los respectivos tri
mestres, casa habitación con.local suficiente para el despacho, sesenta 
cargas de leña cada año y libre de toda clase de contribuciones. Las 
solicitudes de los aspirantes se dirigirán francas de porte a la Secrc- 
taría de la Corporación municipal en el término de un mes contado 
desde, la inserción de este anuncio en el Boletín oficial. Ojacastro 3 de 
diciembre de 13o5.—El Alcalde, Andrés Aiansav

ANUNCIOS.
En la Imprenta del Boletín se venden impresos para la formación da 

las cuentas municipales con arreglo ajos modelos que se insertan; id. 
para la formación de los presupuestos, la ley de 3 de febrero de 1823' 
■i laciones de suministros, recibos de contribución, y cuantos impresos 
necesitan los Ay untamientos. 1 *

Za Miado i). . ito/MHK- Jhaz Capillas, juez de 1.a insidíala del 
partido judicial de esta, tilla, de Belbra'iío,

Ai Sr. Gobr-rn.idor civil de la provincia de Burgos, 
hago saber: Que por S. E. el Tribunal pleno déla Au
diencia del Hemíono se ha mand ido proveer el oficio de 
proftirader de cite juzga le, vacante por fallecimiento del 
q n- le servia 1). Pedro Manzanares, con arreglo á lo dis
puesto en el arl. 62 del Reglamento do I.” de mayo de 

en cuya virtud por providencia de este dia, he 
acordado llamar por edictos á todos los sugetos que se 
bailen adordanas de los requisito'» legales, para que en e 
i ¡api oí ogable termino de I a dias después del anuncio en 
<•! Boletín oficial de ¡a provincia, presenten sus solicitudes 
en osle juzgado y pura noticia de todos, libro á V. S. el 
presente para que se sirva acordar su inserción.

Dado en Belorado á I3 de diciembre de 1855.—Inocen
cio Ruiz Capillas. —Por su mandado, Geminiano del Hoyo 
y Manso.

Se Italia vacante la pinza de cirujano del pueblo de 
‘ootnllo la Vega, cuya dotación consiste en 600 cántaros 
ce vino poco mas ó menos, de 95 á 100 fanegas de trigo, 
EuO manojos, 300 rs. en dinero, pagado lodo pórlos 
vecttws del-puebio. envés para e! vino, casa para vivir sin 
pagar renta, y aprovechamiento como un vecino. Los as
pirantes dirigirán sus solicilndes documentad as al pre
sídeme del Ayuntamiento hasta el 31 deí corriente en 
que se ha de proveer.

>Ha c' i-vie e! partido de cirujano del pueblo de i 
l!Z : - tmejo» Olmos Albos, Cojobar v Humien-'

I vecinos entre los cuatro, "hallándose 
citarlo de legua del pueblo de su

■ - u 'ovación consiste cíi 120 fanegas de trigo

En la libaría de Don Isidro Ilerce Gar
cía, plazliblti del Arzobispo, número 
I -s, se hadan de venta los libros si- 
guíenles:

Caleibiai'his para e! .año próximo de 1858, á 4 citarlos, baratura sin igual. 
Rueda instrucción primaria, en rústica 4 y medio rs.
Alemauy, nueva escuela de Ídem recomeada Ja por el Gobierno de S. M. 

encartonada, á 5 y medio rs,
: Arce Fernandez, dé ídem para id , i 5 rs.

Amigos lie los niños, hermosa impresión con láminas, á $ rs.
Idem, letra gorila, sin láminas, á 14 cuartos.

Flkmri, Catecismo-histórico, con láminas, á il cuartos.
Métodos prácticos de Xaharro, á 12 Ídem.

Idem de i). Salomón Pampliegay á 10 idc'íu.
Practicas do-lectura ó sea libro 2.» para los niños, fer don Manuel Gon

zález de I-a Puente, buen método, 11 cuartos.
Manual de los niños, por I). Toribto Garcia, á 8 Ídem.
Libro 2.° de los niños, do duda dedo, á 6 id.
Calón dosan Casiano, 4 cuartos.
Qbügaeioues del hombre, á 10 id.
Silabarios; de Serrano,' 14 cuartos docena.
Idam por el método Manual de niños, de don T. García, id.
Idem por don Salomón Tampliega, id.
Goleccimi de carteles para las escuelas, por id. 10 rs.
Idem por el manual de los niños, á 4 rs.
Cartillas de >2S, a, b, c, d, á 14 cuartos docena.
Catecismo de doctrina cristiana de Asiste, á 2 rs. docena.
Culto divino con semana-santa, 5 rs. pasta.
Libros de confesar, á licuarlos pasta.
Procesos litografiados de Aramia, á U‘ id. ;j
Ortografía para niños, á 4 id.
Páginas de la infancia, á 5 rs.
Libros do los niños de I). F. M. de la Rosa, á 2 y medio rs.
Historia de España, para niños, á 5 y medio rs.
Evangelios para niños, á id.
Lecciones escogidas, por e! P. Pascual Suarez, á,2|y medio id.
Papel rayado superior, á 12 cuartos mano, 28 rs. resina.
Libros en blanco, rayados y sin ravar.
iihla fina, polvos de sylvá"(IUr.iJ> pjümas, ele. etc.
El dia seis del actual desapareció una pollina'de' las señas siguientes: cár

dena, corno cuartas <1# alzada, vi-jel que stym su paradero dará aviso á 
Mariano á-.arlinez, calle de san Besinc-,. imméro 41-, <fni<m gratificará

Imp.dcCARINENÁ Y JIMÉNEZ..


